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El 1 de junio de 2023 ha entrado en vigor la Ley Orgánica 1/2023, que modifica a la Ley
Orgánica 2/2010 de Salud Sexual y Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del Embarazo,
creándose tres nuevos supuestos específicos de Incapacidad Temporal (IT)

  

1. IT por menstruación incapacitante secundaria

  

2. IT por interrupción del embarazo

  

3. IT por gestación de la mujer trabajadora desde el día primero de la semana 39

  

  

 1. BAJA POR REGLAS INCAPACITANTES

  

La baja especial por menstruación incapacitante secundaria se configura como una situación
especial de incapacidad temporal. Pero ¿Qué se entiende por menstruación incapacitante
secundaria?...

  

Leer Información completa

  

 1 / 1

https://drive.google.com/file/d/1REfLfnPQe0TYqD6zH4k0l23lPwdjd_2Q/view?usp=sharing

